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VENTA 
DE B IENES l \ A € ! í ) i \ 7 U J Í S 

DE L V PROVINCIA ÜE SORIA. 

Por . r t spos i c i on d e l S t . J e í e de la A d m i n i s l i ac ión económica de Hac ienda p ú 
d i c a d e e s u p r o v i n c i a y en v i r t u d de las leyes de 1 .ü de M a y o de 1 8 5 5 y 11 de 
M i ó de 1 8 5 6 , se sacan á p ú b l i c a subasta en tí! d ia y h o r a q u e se d i r á las fincas 

si jm in tes : 

Remate para cí día '25 de Junio de 
1877 , que lendra efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales d i esta 
c m n l é , ante los Sres. Jaez de p r imera 
instancia de la misma. Comisionado i n 
vestigador de Venias y Escribano que esté 
en Ih rnd ; y cu v i mismo dia y dora en la 
v i l la de Agreda, par rad icar las ¡incas en 
su par t ido . 

Par t ido de Aareda. 

Hú*ticas. - Menor cuan l ia .—Prop ios de 

la vü la de Agreda. 

INumero 3 9 6 del i n v e n t a r i o . — Ü n 
baldío denominado Peña Rodue la , los 
Sil lares, Peñas, Blancas y G u a r o m e r o , s i 
to en t é r m i n o de la vüla de Agreda , 
distante de la población unos 5 Kilóme
tros á !a reg ión O.* de t e n e n o secano, 
de í n f ima t a l idad , pobre de pastos, é i m 
p rop io para el cu l t i vo agrícola, que l i n 
da N . t é r m i n o de Débanos; S. labores de 
Hoya Cabera; E, propiedades par t i cu la 
res, y O t é r m i n o de Débanos, el de A ñ a -
vieja y baldío de D. Vicente T u t o r : mide 
22 hectáreas, 53 áreas y 80 centiáreas, 
equivalentes á 35 fanegas, ne márco n l i 
ción;) 1. Se ha f i jado en Agreda anunc io 
para la subasta de esta f inca, que ha sido 
desl indad 5 por el práct ico Venanc io Piuiz 
Giménez, capitalizada por la renta anua l de 

2 pesetas graduada po r los peritos, en 
45 pesetas, y tasada po r el Ag r imenso r 
de la Hacienda D. Zacarias Beni to R o d r í 
guez en 50 pesetas, t ipo . 

N ú m e r o 387 del i n v e n t a r i o . — O t r o 
baldío d e n o m i n a d o los Majuelos, el Pozo, 
L o m a y Majada Honda y Cor ra l de I s i 
d r o , sito en el m i s m o t é r m i n o y de igual 
procedencia que el an te r i o r , distante de 
la poblac ión unos 3 Kilómetros á la r e 
g i ó n S-O. : su te r reno de í n f i m a ca l idad, 
pobre de pastos, eu secano é i m p r o p i o 
para el cu l t i vo agrícola, que lináa N o r t e 
labores de los Majuelos; S. propiedades 
de Majada H o n d a ; E , otras de la Caña
da de la E x c o m u n i ó n y camino á M u r o , 
y O . mo jonera de M u r o : m ide 12 h e c 
táreas, 87 áreas y 90 centiáreas, e q u i 
valentes á 20 fanegas dé márco nac io 
n a l . Se ha fijado en Agreda anunc io 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anua l de 2 p e 
setas graduada po r los per i tos, en 45 
pesetas, desl indada y tasada po r los p e 
r i tos de la an te r io r en 55 pesetas, tipo» 

N ú m e r o 388 del i nven ta r i o . = O t r o 
baldío denom inado Cer ro de San Blas el 
V ie jo , sito en el rocino t é r m i n o y de i gua l 
procedencia que los anter iores, distante 
de la población unos 3 k i l óme t ros á la 
reg ión O., de te r reno accidentado, de í n 
fima ca l idad , pobre de pastos, i m p r o p i o 



para el cu l t ivo agrícola, que l inda N . y 
Este propiedades part iculares; S. senda 
al Cer ro de San Blas y labores de la 
car re tera , y O. baldío de Migue l García: 
m ide á8 hectáreas, 97 áreas y 75 cen l iá -
reas, equivaiemles á 45 fanegas de m a r - | 
co nac iona l . Se ha f i jado en Agreda 
an t ínc io para* la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 
anua l de 5 pesetas graduada por los pe
r i t os , en 119 pesetas 50 cént imos, y t a 
sada p o r los peri tos de la an ter io r en 
140 neseías, u p o . 

N ú m e r o 3 3 9 del i n v e n l a r i o ^ O t r o 
baldío denorn ioado Valdeavejas y su ca 
ñada, sito en el m ismo t é r m i n o y de 
i gua l procedencia q u e .el an te r io r , d i s 
tante de la población unos 4 K i lómet ros 
á la reg ión S., de te r reno secano, de í n 
f i m a cal idad, pobre de pastos, que l inda 
N o r t e camino que se d i r ige á M u r o ; Su r 
labores de la Vega Mora ñas; E. labores 
de Valdeavejas, y O. t é r m i n o de M u r o : 
m ide 2 2 hectáreas, 53 áreas y 80 c e n -
l iáreas, equivalentes á 35 fanegas de 
márco nacional . Se ha fijado en Agreda 
anunc io para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 
anua l de 3 pesetas graduada por ios pe
r i tos , en 67 pesetas 50 cént imos, y tasa
da por los de la an te r io r en 80 pesetas, 
t ipo. 

N ú m e r o 394 del i n v e n t a r i o . — O l r o 
baldío denomfnado Peíia Calvete y los 
Dos Bar rancos, sito en el m i s m o t é r m i 
n o y de igua l procedencia q u e el an te 
r i o r , distante de la población unos 9 K i 
lómet ros á ia región N- , ríe te r reno se
cano, de ín f ima cal idad, pobre de pastos, 
i m p r o p i o para el cu l t i vo agrícola, que 
l i nda N . t é r m i n o de. Gervera del K i o 
A l h a m a ; S. bar ranco de los Pozos y el 
q u e baja de las labores del carrascal; Este 
propiedad de D. Ange l R o m e r o , y Oeste 
t é r m i n o de Cervera y el de Débanos: m i d e 
785 hectáreas, 62 áreas y 60 cenl iáreas, 
equivalentes á 1220 fanegas de márco 
nac ional . Se ha fijado en Agreda aounc io 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
cápíializada por la renta anua lde 4^ pe

setas graduada por los per i tos, e n . 9 0 0 
pesetas, y tasada por los per i tos de la 
an ter io r en 1 0 0 0 pesetas, t ipo . 

N ú m e r o 3 9 3 del )nven la r io . = O t r o 
baldío denominado Bar ranco de la Cerda 
y Bar ranco de los Cubos, sito en el mis 
m o t é r m i n o y de igua l procedencia que 
el a n t e r i o r , distante de la población unos 
8 Kilómetros á la región N , de te r reno 
secano, de ín f ima ca l idad, pobre de pas
tos é i m p r o p i o para el cu l t i vo agr íco la, 
que ¡ inda N , y E- t é r m i n o de Cébanos; 
Su r bar ranco de los Cubos, y O. Penas 
Travesadas y Prado del A rena l : mide 3 1 6 
hectáreas, 18 áreas y SO cenliáreas, e q u i 
valentes á 491 fanegas de márco nac io 
nal Se ha fijado en Agreda anunc io para 
la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada po r la renta anua l de 20 pese
tas graduada por los per i tos, en 4 5 0 pe
setas, y lasada p o r los de la an te r io r en 
500 pesetas, t i po . 

N ú m e r o 3 9 2 del i n v e n t a r i o . — O t r o 
baldío denominado Valdevigas, sito en e l 
m i s m o t é r m i n o y de igual procedencia 
que el anter io r , distante de la población 
unos 7 k i l óme t ros á la reg ión N . , de 
te r reno secano, de í n f i m a ca l idad, p o 
bre de pastos, i m p r o p i o para el cu l t i vo 
agrícola, que l inda N . camino de Cerve
ra y t é r m i n o de A g u i l a r ; S. baldíos del 
t é r m i n o de Débanos: E prado del a re 
na l , y O. t é r m i n o de Débanos: mide 31A 
hectáreas y 25 áreas, equivalentes á 488 
fanegas de márco nac iona l . Se ha fijado 
en Agreda anunc io para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anua l de 20 pesetas graduada 
por los peritos, en 450 pesetas, des l inda
da y tasada por los peritos de la an te r io r 
en 500 pesetas, t ipo. 

N ú m e r o 390 del i n v e n t a r i o . — O t r o 
baldío denominado Cañada E l v i r a , Ca 
ñada Rosa y otros, sito en el m i smo tér^ 
n iño y de igua l procedencia que el a n 
te r i o r , distante de la población unos 2 
k i l óme t ros á la reg ión S -E . , de te r reno 
secano, de ínfima cali lad, pobre de pas
tos, i m p r o p i o para ei cu l t i vo agrícola, 



que l imfe N. y O. labores par t icu lares; 
Sur l e r m i n o de Fuentes , y E. baldíos de 
D. Dámaso Abad: mide 19 hectáreas, 31 
áreas y 80 centiáreas, equivalentes á 30 
fanegas de márco nacional . Se ha f i jado 
en Agreda anunc io para la subasta de 
esta f inca, que ha sido capitalizada por 
la renta anua l de 3 pesetas graduada por 
los per i ios, en 67 pesetas 50 cént imos, 
deslindada y tasada por los de la a n t e 
r i o r en 75 pesetas, t ipo . 

N u m e r o 391 del inven tar io . - O t ro 
baSdio d e n o m m a lo Cañada la Peña, sito 
en el m ismo l é n n i o o y >ie igua l p roce
dencia que el a n t e r i o r , distante de la 
población unos 3 K i lómet ros á la reg ión 
Sur , de te r reno secano, de ín f ima c a l i 
dad , pobre de pastos e i m p r o p i o para el 
cu l t i vo agr ícola, que l inda N , camino á 
M u r o y labores part iculares; S. labores 
de la Vega Moranas; E. las de la dehesa 
boyal , y O . t ierras de Vahieavejas: m ide 
8 hectáreas, 37 áreas y i 7 centiárnas, 
equivalentes á 13 fanegas de márco n a 
c ional . Se ha f i jado en Agreda anunc io 
para ¡a subasta de esta finca, que ha sido 
capital izada por la renta anua l de una 
peseta graduada por los per i tos, en 2 2 
pesetas 50 cént imos, y tasada por los de 
¡a an te r io r en 35 pesetas, t ipo. 

INümero 395 del i nven ta r io .—Ot ro 
baldío d e n o m i n a d o la M a d r i g u e r a , Ca
ñada del Pozuelo y Cer ro de los M o l i 
neros, sito en el m i s m o l e r m i n o y de 
igual procedencia que el an te r io r , d i s tan 
te de la población unos 4 Ixi lometros á la 
reg ión S-E , de te r reno secano, de í n f i 
ma ca l idad, pobre de pastos, i m p r o p i o 
para el cu l t i vo agrícola, que l inda M, l a 
bores de Cañada E lv i ra ; S. baldío de 
Francisco Omeñaca; E. t é r m i n o de F u e n 
tes, y O. labores de Vega Moranas y ca
m i n o á Olvega: mide 6 hectáreas, ^ 3 
áreas y 90 centiáreas, equivalentes á 10 
fanegas de márco nacional . Se ha fijado 
en Agreda anunc io para la subasta de esta 

finca, que ha sido capitalizada por la r e n 
ta anual de una peseta graduada por 
los per i tos, en 2 2 pesetas 50 céntimos4 
y tasada por los de la an te r io r en 25 
pesetas, t i po . 

N ú m e r o 3 8 6 del inven tar io . - U n so 
lar d e n o m i n a d o E r m i t a de San Blas, sitó 
en el m i s m o t é r m i n o y de igual p r o c i 
dencia que el an te r i o r , distante de la 
población unos 2 k i l ó m e t r o s á la reg ión 
Oeste, de te r reno secano, de í n f i m a ca
l i dad , pobre de pastos, con der ru idas pa
redes, que l inda N. propiedad de Mar ía 
Mayo r ; S. ot ra de Javier Mar t inez ; Este 
t ier ra de M a n u e l R u i z Campos, y Oeste 
o t ra de D. Cárlos Cerecedo: m ide 32 
áreas y 10 centiáreas, equivalentes á 6 
celemines de márco nac ional . Se ha fija
do en Agreda anunc io para la subasta de 
esta finca, q u e ha sido desl indada y t a 
sada por los peri tos de la an te r io r en 10 
pesetas, capitalizada por la renta anua l 
de 60 cént imos de peseta graduada por 
dichos per i tos, en 13 pesetas 50 c é n t i 
mos, t ipo . 

¡ \OTAS. 

1 .a E l c o m p r a d o r de estos baldíos no 
tendrá derecho sobre las fincas de d o m i 
n io pa r t i cu la r enclavadas den t ro de los 
mismos. 

2.a D icho comprado r respetará las 
serv idumbres part iculares y públicas de 
caminos, sendas, coladas, abrevaderos y 
cañadas con el ancho legal conocidas en 
la ac tua l idad. 

A D V E R T E N C I A S , 

l . ' iNo se admitirá postura qtte ÜO cubra el 
Upo de la subasta 

GUQ la obligación de que el rematanie ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la lleal orden de 18 de Febrero de 
1860. 

file://�/OTAS


Los que quierao interesarse en la compra de 
ios bienes que contiene esle Bolelin, consignarán 
ó depositaran préviamcnle el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Maizo últimos. 

2.a El precio en que fueren remandas las 
flacas de Corporaciones civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagara el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce dias siguientes al de ootiíicarse la adjudicación, 
y los restantes con el inlérvalo de un afincada 
íino, para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 
18oG. 

S." Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y ca
torce años que previene el art. 6 / de la ley de 
1 / de Mayo de 1855. y con la bonificación xlei 5 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos, Las de menor 
cuantía se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo 
que es lo mismo, durante diez y nueve años. A « 
los compradores que anticipen uno ó mas plazos, j 
no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; < 
en el concepto de que el pago ha de ejecutarse a! ' 
tenor de lo que se dispone en las Instrucciones j 
de 31 de Marzo y 30 de Jumo de 1855. f 

4 / Según resulta de los antecedentes y demás j 
datos que existen en ¡a Administración de Ha- | 
cienda pública de esta provincia, las fincas de que S 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna,* 
pero si apareciese posteriormente se indemnizara j 
al comprador en los términos que en la ya citada | 
ley se determina. 

*>." Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad | 
á la tasación sufran las fincas por ialta de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el término ¡mprorogable de quince días 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial, según convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes. se considerará 
com'*'» poseedor, para los efectos de este arlícífcló. 

O.' El Estado no anulará las ventas por folias 
ó perjuicios causados por ios agentes de la Admi
nistración, é independientes de la voluntad de 
ios compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
¡os culpables. 

7.a Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y o.0 de! Keal decreto de 11 de Enero ú l 
timo, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has
ta que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
-aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
al Estado, quedando sin efecto la limitación que 
para talesjecíamaciones establece el art. O-0 del 

Real decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino (muido ní a 
lieal orden haya puesto término al pr.cK'cilimjtnlo, 
ámenos que la Administración demtré por mas 
de seis meses la resolución final, en (üj'o m% 
quedará libre la acción de ios Tribunales. 

8. ' Los derechos de expediente hasta la loma 
de posesión, serán de cuenta del i inuitanle. 

D.' En las fincas que cortengan ai bolado, vie
ne obligado el compradoi á piestai1 la íusiiza pre
venida por instrucción. 

10. El pago del precio de todas las fincas del 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
do Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en mela'ico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1865,, pero cuyos remates se hayan veri f i 
cado ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutaran de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 
base tí.a. Apéndice letra 6 'de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del listado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de la exención consignada en el páirafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los césionanos que 
hayan cumplido ó cumplan con las condiciones 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legislación tíes-
amortizadora, extendiéndose esle beneficio á lo
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

IV O T A S . 

1.a Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios, Beneficencia e ins
trucción pública,, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas ílel Estado, y los demás bienes que bafo 
diferentes denominaciones corresponden, á la pro
vincia y á los pueblos. 

2 a Son bienes del Estado los que llevan esle 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfanle D. Carlos,, ios de 
las Ordenes militaies de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pías, Sauluarios y todos 
los pertenecientes ó que se haiien disfrútandd los 
inaividuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra q u e sea su nombre, origen ó dánsuia de su 
fundación, á excepción de jas Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 25 de Mayo de 1877-—El Comis iODa-
do Investigador de Venías, S m m i Gil liulno. 

SORIA:—.Imp. de D. Satárnino i'. Guerra. 


